
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá DC, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2019-00845 

Previo a aceptar la caución constituida por la parte demandada con el 
fin de obtener el levantamiento de las medidas cautelares decretadas1, 
ajústese la misma a la naturaleza del asunto en referencia2, habida cuenta 
que se señala en la póliza que corresponde a un proceso declarativo cuando 
este es un ejecutivo. 

Corregida la inconsistencia, ingrese inmediatamente el asunto al 

Despacho para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 013 
fijado el 2 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 2, archivo  
2 La póliza se refiere a un proceso declarativo, y el del asunto es un trámite ejecutivo 
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